
PERI DI
FllAl'-

ORGANO DE D'IFÜSIONOFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
RegIstrado como correspondencia.de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Caracteristlcas 11282816

Suplemento
.7259

Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco 31 DE MARZO DE 2012

No.- 29292 MUNICiPIO DETJ;ApA, TABAS<:'Q
CONTRALORtA MUNICIPAl.

PR.OCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 01; INHA8JUTACIÓN

LA CONTRALOIÚA MUNICIPAL DE TEAPA, TABASCO, CON EL
CONSENTIMIENTO DEL SERoR PRESIDENTE MUNICIPAL DE ESTA
ENTIDAD PÚBUCA, EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
CMT/PA-001/2010, CMT/PA"003/2010Y CMT/PA-004/2010,
INSTRUiDOS EN CONTRA DEL C;. ING. JUUÁNFRANc;ISCO ZE'{INA
VELÁZQUEZ y C. ARQUITECTO JORGE EN~QUE HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ, QUIENES SEDESI:MPERARON COMO.DIRECTOR y
SUBDIRECTOR DE OB.RAS, ORDENAMIENTO TERRlTORIAL y SERVICIOS
MUNICIP~LES DURANTE EL TRIENIO 2007-2009, DE ESTE MUNICIPIO,
EN FECHA 26 (VEINTISÉIS) DE ABRiL DEL ARo 2010 (DOS MIL DIEZ),
SE DICTÓ UNA RESOLUCIÓN QUE COPIADOS TEXTUAl,M!=NTEEN SUS
PUNTOS RESOLUTIVOS, DICE: - - - - - - • - - • - - - • - - - - - •• - - - - -
- -. - ••••• PIUMERO.- Hit sido. competente para conocer y fallar el presente
proceso administrativo acumulado, la Contralorfa Municipal .de Te'!pa;
Tabasco, con el consentimIento expreso del cludadano'UCENCIADO HÉCTOR
RAULCABRl:RAPASCACIO,Presidente Municipal.de Teapa, Ta~$CO y superior
jerárquico de los trabajadores adscrítes a esta entidad públlcll o que estuvieron
adscritos y que por extensión legal se encuentran expresamente sometidos a
~ jurlsdlcción.- •.- - •• - _.- - • - - - ~ - • - - - - - - - - ~ • - - - • -:. - •• - • - -
- - - SEG.UNDO.- El Ingeniero JUUÁN FRANCISCOZmNA VELÁZQUEZy el
arquitecto JORGE ENRIQUE .HERNÁNOEZ HERNÁNDEZ, son
administrativamente responsables de las Imputaciones que le predsó elÓrgano
Superior de Rscallzaclón del Estado, y que quedaron asentados -en los procesos
admInistrativos que se arbitraron por conducto de esta Resoludón - - - - - - - - .
- - - TERCERO.· Por la responsabilidad administrativa en que Incurrió el ,
Ingeniero JUUAN FRANCISCOZÉTINAVELÁZQUEZ,SI: le Impone una $,lnclón
acumulada de TR.ES Aflios de Inhabilitación para OCIJparcargos públicos en la
admlnlstTac/6n pública federal, estatal o munlclpal.-. - - - - - - -. - - - - - - - --
- - - CUARTO.- Por la. responsabilidad admlnlstratlv'-..S\!l.Qye J.llcurrfó el

arquitecto JORGE-ENRIQUE HERNÁN.DEZ HERNÁNOEZ, $ell;! Impone una
'.ndón acumulad;¡ de TRES Aflios d,.lnhabllltaélón para poder ocupar cargos'
públicos en la lIdmlnl~dón pública federal, estatAl o munldpal. - • - - - - - - -

___ QUINTO.- La s.andÓr. Impuesta ~ los responsables, comenzil~ a correr a
partir del día siguiente que esta Resoh¡clón adqv1era la <:.a.tegona de cosa
juzgada. - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - • - - - • - • - - - - - - - - -

- - - s~o., Notlflquese personillmente esta Resolución a los Interesados y
entréguese copia simple de la misma, con el auxlfloqe la Q;lordlAacló<ljurídica
de este H. Ayuntamiento, quien cUl.beráactuar COn lASt~t19OS de asístencta
U~&/CIADA TERI:SITA DE JESÚS TORRES PÉREZ y JORGe 'LUIS PEPREDRO
C.ORDQVA.- • - - •• _ ~ _ •• • _ ~ • __ • _ •• _._ ••. ~.~ • _._ • ~.• __

• - - SÉPT¡I'(IO.- Al caVS;lr estado e$ta Resolución, Il:ml!:llse copl" certificada
de la misma a· SecretarIa de la COntraloria del EstadP y al Ó/'g/lnQ Superior deF1s¡:al.lzaclóndel E$tadQ. - - • __ •• __ , • __ • , • _ • _
- - - NOllFfQUES.E y CIJMPI,A$.E •••• " • • _~ _.> _ •.•..••. _ ~ _

ESTA DETERMINACIÓN l.E FVE NOTIFICADA PERSONALMENTE A' LOS
INTERESADOS Y AL NO' SER RECURRIDA, CAUSÓ l=JECUTORIA POR
ACUERDO DE FECHA 22 (VEINTIOOS) DE JUNIO DE i010 (POS MIL
DIEZ) .. - - - - - _ :. •• • • _ •• __ .0. _.~.

EN CUMPUMIENTO A LOS DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL
.A~TÍCOLO S3 DE LA LEY DE RESPONSABIUDADES DÉ SERViDORES
PUBUC()S DELESTADO DE TABASCO, SE ORDENA LA PuaUCACIÓNDE
E?TOS RESOLUTIVOS. POR UNA SOLA VEZ, EN EL Pf;RIÓDICO OFICIAL
D~L ESTADO.TEAPA, TABASCO A 21 (VSNTIUNO) DE FEBRERO DEl.
ANO 2012 (OOS MIL OOCer • __ • _ • _ _ _ _ _ _ _ _ .



2 PERiÓDICO OFICIAL 31 DE MARZO DE 2012

-MUNicIPIO DETEAPA, TABASCO

CONTRALORÍA MUNICIPAL

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE INHABIUTACIÓN

LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE TEAPA, TABASCO, CON EL
CONSENTIMIENTO DEL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAl: DE ESTA
ENTIDAD· PÚBUCA, EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
CMT!PA-002!2010, CMT/PA-006/2010, CMT!PA-007!2010 y
CMT!PA-Ol0!2010, INSTRUiDOS EN CONTRA DEL C•••• C.P. JUUO.
CÉSAR fABRE JAVIE-R, QUIEN SE DESEMPEÑÓ COMO DIRECTOR DE
FINANZAS MUNICIPAL DURANTE EL TRIENIO 2007-2009, DE ESTE
MUNICIPIO, EN FECHA 17 (DIECISIETE) DE MAYO DEL AÑO 2010 (DOS
~~IL DIEZ), SE DICTÓ UNA RESOLUCIÓN QUE COPIADOS
TEXTUALMENTEEN SUS PUNTOS RESOLUTIVOS, DICE: - - - - - - - - - -
- - - " ••• PRIMERO.- Ha sido competente para conocer y fallar el presente
proceso administrativo acumulado, la Contraloria Muni<;ipal de Teapa,
Tabasco, con ·el consentimiento expreso del cludad.ano LICENCIADO HÉCTOR
RAUL CABRERAPASCACIO, Presidente Mcnlcipal de Teapa, Tabasco y superior
jerárquico de los trabajadores adscritos a esta entidad pública o que estuvieron
adscritos y que por extensión legal se encuentran expresamente sometidos a
su Jurisdlcción.- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- El CONTADOR PÚBLICO JULIO CÉSAR FABRE JAVIER,
es. administrativamente responsables de las Imputaciones que le precisó el
Órgano Superior de Flscállzación del Estado y el Órgano de Control Interno de
este Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, y que quedaron asentados en los
procesos admlnistrátivos que se arbitraron por conducto de esta Resolución -.-
- - - TERCERO.- Por la responsabilidad administrativa en que Incurrió el
CONTADOR PÚBLICO JULIO CÉSAR FABRE JAVIER, se le impone una
sanción acumulada de CUATRO AÑOS SEIS MESES de Inhabilitación para
poder ocupar cargos públlcos en la administración pública federal, estatal o
municipal. - - - - - - - - - • - - - • - - - • - - - - - - - - - • - - - - - -.- - - - ~ - • - -
~ - - CUARTO.- La sanción Impuesta al responsable, comenzará a COrrer a
partir del día siguiente que esta Resolución adquiera la categoría dé cosa
Juzgada•.- _ - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - e • ~ __ - - _ e - -

- - - QUINTO.- Por la responsabilidad administrativa en que Incurrió el
SERVIDOR PÚBUCO JUAN COLIAZA ROORfGUE;Z:, Se le Impone una
sanción de TRES MESES de suspensión sin goce de sueldo, en las labores

que desempeña en este H. Ayuntamiento, de Teaoa, Tabasco, en el área de 1••
Dirección de Finanzas Municipal. - - - - - - - - - • - - • - - - - - - • - - - - - - • - -
- - - SEXTO.- La sanción impuesta al responsable, comenzará a COrrera partu
del día siguiente que esta Resolución adquiera la cateqorla de cosa juzgada. - -
- - - SÉPTIMO.- Notifiquese personalmente esta Resolución al interesado y
entréguese copia simple de la misma, con el auxilio de la Coordinación Jurídica
de este H, Ayuntamiento, quien deberá actuar con los testigos de asistencia
LICENCIADA TERESITA DE JESÚS TORRES PÉRE~ Y JORGE LUIS PEDREDRO
CÓRDOVA.- - - , - •• - ••• - - - - - - - - • - - - - - - - - • - • - - - - - - ••• - - -
- - - OCTAVO.- Al causar estado esta Resolución, remítase copia certificada
de la misma a Secretaria de la Contraloría del Estado y al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado. - - - - - - - •• - - - • - - • - - - - - •• -.' - - - - - - - • -
- - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE••• :' - - • - -- - - - - - - - - - - - - - -- -

ESTA DETERMINACiÓN ~E FUE NOTIFICADA PERSONALMENTE A LOS
INTERESADOS Y AL NO SER RECURRIDA, CAUSÓ EJECUTORIA POR
ACUERDO DE fECHA 22 (VEINTIDOS) PE SEPTIEMBRE. DE 2010 (DOS
MIL DIEZ). - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - . - . - -

EN CUMPLIMIENTO A LOS DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO D'l:L
ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE RESPONSABILlDADES DE SERVIDORES
PÚBLICOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE
ESTOS RESOLUTIVOS, POR UNA SOLA VEZ, EN EL PER . DICO OFICIAL
DEL ESTADO. TEAPA, TABASCO A 21 (VEINTIUNO) FEBRERO DEL
AÑO 2012 (DOS MIL DOCE). - - - - : - - - - - • - - -- - - . - - - -

MUNICIPIO DE-TEAPA, TABASCO

CONTRALORÍA. MUNICIPAL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IN.t1ABILITACIÓN

LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE TEAPA, TABASCO, CON _ EL
CONSENTIMIENTO DEL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL DE ESTII
ENTIDAD PÚBUCA, EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
CMT1PA-Oit!2010, INSTRUí DO EN CONTRA DEL C. ING. JUUÁN
F'RANCISCO ZETINA VELÁZQUEZ y C. ARQUITECTO JORGE
ENRIQUE HÉRNÁNDEZ HERNÁNDEZ,QUIENES SE DESEMPEÑARON
COMO DIRECTOR Y SUBDIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL V SERVICIOS MUNICIPALES DURANTE EL TRIENIO 2007-
_2009, DE ESTE MUNICIPIO, EN FECHA 7 (SIETE) DE JUNIO DEL AÑO
2010 (DeS MIL DIEZ), SE DICTÓ UNA RESOLUCIPN QUE COPIADOS
TEXTUALMENTEEN SUS PUNTOS RESOLUTIVOS, DICE: - - - - - - - - - -
- - - " ••• PRIMERO.- Ha sido-competente para COnocery fallar el presente proceso
administrativo, la Contraloria ~unidpal de Teapa, Tab~sco, con, el consentimiento
expreso .del dudadano UCENCIADO HÉcrOR RAUL CABRERA PAS(;ACIO
Presidente Munldpal de Teapa, Tabasco y superior JerárqUico de los trabajadore'
adscritos a esta entidad pública o que estuvieron adscntos y que por extensión leg ••
C.;eencuentran expresamente sometidos El su Jur.lsdicciÓn .• - •• - - •.•.•.•.•.•.•.•.•.•.•

- - • SEGUNDO.- El Ingeniero JUUÁN FRANCISCO ZETINA V.ELAZQUEZy el
arquttecto JORGE ENRIQUE HERNÁNDEZ HEI\NÁNl>EZ, son administrativamente

. responsables de las lmputaciones que les precisó el Órgano S.uperior tlé Fiscalización
del Estado,y que quedaron asentadosen el proceso administrati\(o que se arbitró por
conductode esta Resolución- - - - - - - - - • - - _ • - - - • _ •• __ • _
• e • TERCERO.-Por la responsabilidadadministrativa .el) que Incurrió el ingeniero
JUUÁN FRAN(:ISCO ZETINA VELAZQUEZ, se le Impoñe una sanción de SIETE
MESESde Inhabllltacl6n para poder ocupar cargos públicos en la administración
pública federal, estatal o municipal. - - - - - _- __ •• _ - • _ , _: • • __ • _
- - - CUARTO.- Por la responsabilidadadministrativa en que Incurrió el arquitecto
JORGEENRIQUE HERNANDEZ HERNÁNDEZ,se le Impone úna sanción de SIETE
MESES de Inhabllltacl6n para poder ocupar cargos públicos en la administración
públicafederal, estatal o munlclpal.- - - - - • , - __ - _- - • _ • _
- • - QUINTO.- La sanción impuesta a los responsables,comenzará a correr a partlr
del día siguiente que esta Resoluciónadquiera la categoria de cosa juzgada y que
hayan concluido las penas Impuestasen los procedimientosltdmini~tradvos
CMT/PA/OOl/201i1, CMT/PA/003/2010 y CMT/PA/004/2010, dictadas por este-

»srno órgano de control interno. ~ - • - - - . - - __ •• - •• _ • _ • _ ••• • _
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• - • SEXTO. - NotlfíqU.e);e personlllllll:l1te esta Resolución. a· los Interesados y
entréguese copia simple de la misma, con el auxUlo de 1;0 Coordinación Jurldlta de este
H. Ayunt,1m~o, quien del1er.; actuar con los testlgos de a~lslencla UCENClAOA
TERESITADE JESÚS TORRES PÉREZ y JORGE LUIS PEDREDRO CÓRDOVA.•••• - - ••
•. • - SÉPTIMO.- Al CllJlsar estado esU! ResolllPón, remitase tQpi~ c.ertlficad~ de la
misma a Secrataria de 1<1 Cl:mtreloria del E$ladO y al Órg{lIlPSi/¡¡erlor de ASCIIJ~n
del Estado .•••• - - • - ••••••••..•• - • - - ••••• o •••• - ••• - •• , •• - • -

• • - NQTIl'iQUESE y CÚMP~E. • •• H - •• _.' • - ••• _ ••••• , ••• _ - •• - • _. ,
ESTA DE;TERMINACIÓNLE FUI: NOTIFIC~DA PERSONALMENTEA LOS
INTERESAPOS y AL NO SER RECURRIDA, CAUSÓ. E;JECUTORIA POR
ACUERDODE FECHA 11 (ONCE)' DE AGOSTO DEL AÑO 2010 (POS MIL
DIEZ).·· •.• - - •••••.••• - •••••• _. _. - - - - - •••••• - ••• ,

EN CUMPLIMIENTO A LOS DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO S3 DE LA LEY DE RESPONSABIUÓADES DE SERVIDORES
PÚBLICOSDEL ESTADO DE TABASCO, SE ORDENA LA PVBUCACIÓN DE

ESTOS RESOlUTIVOS,· POR UNA SOLA VEZ, EN·EL.PEIUÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO. TEAPA,TABASCO A 21 (VEINT1.UNO) DE FEBRERO DEL
AÑO 2012 (DOS MIL POCE). - - - ••••• - • - - •••• - - • - - - - - - - -

_••••$••••••==..•_"'o •••' •••..••. -•••.•••.•• - ••.. ..••' ;...._ ••••••••••• .,,;.. •••••••••.• ..,... _

MUNICtPIO DE TEAPA, TASAS,CO

CONTRALORÍA MUNICIPAL

PRQCEDIMIENTO APMIN~T.JVQ DEINIiAIUUTACIÓN

LA CONTRALORiA MUNICIPAL Dé TEAPA, TABASCO, CON EL
CONSENTIMIeNTO· DEl Sl!1iíOR PRESIDENTE MUNICIPAL DE ESTA
ENTIDAD PÚBLICA, EN EL PROCE;OIMlENTO ADMlNISTRATIVO
CMT/PA..c»28/2010, INSTRUioo EN CONTRA DE;LC. ING.,lUUÁN
FRANCIsco ZI;TlNA VELÁZQUEZ y C. AIlQUlTECTO JORGE
ENRIQUE Hl;Rf¡lÁNDEZ. HERNANDE~ QUIeNES SE;.peSEMPEÑARON
COMO PI~ECTOR Y SUBDIRECTOR ·OE OBRAS, ORDENAMIENTO
TERRITORIAL Y SE;RVIOOS MUNICIPALES DURANTE ELm.ENIO 2007-
2009, DE ESTE M.UNICIPlO, EN ~ECHA 16 (DlECISÉIS) DE MARZO DEL
AÑO 2011 (DOS MIL ONCE), SE DICTO U~A ReSOLUCIÓN QUE
COPIADOSTEXTUALMI:NTe E;NSUS PUNTOS RESOLUTIVOS, DICE: - - -

• RI;lDU;ano. J:Ia....sI.cIl' r-nmn •••.••ntp naJ""~. v ("11,,,. pi
presente proceso adrntrustrauvo, la contretona Municipal de Teapa,
Tabasco, con el consentimiento expreso del dudadanoUCENCIADO
HÉctOR RAUL CABRERA PASCACXO, Presidente MunICipal de Teapa,
Tabasco y superior jerárquIco dé los trabajadores adscritos a esta
entidad P"úbllcao que estuvieron adscritos y Que porextenslón legal se
encuentran expresamente $Ometldos II su Jurls¡;ll.cClón.-- - - ••••• - - -
• - • SEGUN.DO.- El Ingeniero JUW'N FRANCISCO ZETINA
VELAzQUEZ y el arqultecto : JORGE E.NRIQUE HERNÁNDEZ
HERNÁND~ son lldmlnl$trathramente responsables de las
Imputaciones que les. preélsó el Órgano Superior de Fiscall:zaclón del
Estado, y que quedaron asentados en el proceso administrativo que se
lIrbltró por conducto de esta Resolución. - - • - • - • - - - - - .; • - - - • - -
• - • TERCERO.· Por la responS<lbllldad administrativa .en que Incurrió
el ingeniero iUUÁN. FRANC;l:SCO ZETINA VE:LÁZQUEZ, se le Impone
una sanción de DOS AÑOS de Inhablllta,d6n para poder ocupar cargos
públicos en la lIdmlnlstraclón públl<;,¡lf~deral, estatal o. ml,1I1Iclpal•••••
• - • CUARTO.·· Por la responsabllldé!d, adinlnlstnltlvaen que Incurrió el
arquitecto JORGE ENRIQUEH,ERNÁNDEZ I:tERNÁNDEZ, se le Impone
una sanción de DOS AÑOS de ·lnhabJlltacl6n para poder ocupar
cargos púbücos en la administración pública feder~, estatal o municipal.
• • - QU;l:NTO.• La sanción lmpuesta' a lOs responsables, cornenzaráa
correr a partir del dla siguiente que esta ResolUclónadquleril la
categorla de cosa juzgada y que hayan concíuíeo las penas Impuestas
en los procedimientos admlnlstratlvos cMT IPA/001/~010,

CMT/PA/003/2010, CMT/PA/Q04n,OlD, CMT/PAl0l1/201.0 y
CMT/PA/O~Z/2010, dictadas por ,este mlsrnp Qrgano de control
Interno. - - ••. - - • - - - - • - _.- • - - - - - - _ •• - - _ •• - •• - _' • - ••
• - • SEXTO.· Notlfíquese personaímente esta Reso.tuclón a los
Interesados y entréguese copla '$lmple de lalT\isma, con el. auxilio de la
Coordinación Jurldica d~ esteH ••••y"'iltaml~to, quJlilo de/;lerá actuar con
los, testigos de asistencia UCENCIADA TERI;SITA DI: JESOS TQRRES
PÉREl.Y JORGE LUIS ~DRE;OR.OCÓRDQVA.• - - •• ~ -.' .,.~.- •• ., -_ .:
- - -SépnMO.- Al causar estado esta ResQlJJcIÓI'l,remítase copia
certiflca.da.de la misma a Secretaría de la eol1tlllioría (;lel Estado, al
Órgano Superior de FlscaUz.ad6n del Estado, a ta Dlrecí:lóo de
."""lnlct"" ••lnn Mllnlr.ln,,1 v " 1•• Slnrtlco.de Haclfl'nrl.. --
•• - riOUFÍQUES¡;Y COMPl.ASE. • • ." - •• -- •. _.- -. - - -- - ._• _ •..

ESTA DETERMINACIÓNl,E FUE.NOTIFICADA PERSOf':lALMENTEA Lbs
INTERESADOS YAl NO SER RECURRIDA, CAUSÓ. EléCUTORIA POR
ACUERDO·DE FECHA 17 (DlEOS~) DE MAYO DE.L AÑ020U (DOS
MIL ONC.E).~ - - - -- •••• -_. _ ••••••. _.• __ ••.•••..• _ •• _. __ •

EN CUMPUMIENTO A LOS DISPUE;STO E;N El ÚLTIMO PÁRRAFQ DEL
ARTíCUL..O53 DI; LÁ LEY DE RESPONSABIUPADI:SDE 5E;RVIDORES
PÚBLICOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE ORDENA LA PUBlICACIÓN DE
ESTOS RESOLUTIVOS, POR UNA SOLA VEZ, EN E;LPl;RIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO. TEAPA, TABASCO A ~l (VElNTIUN,O) DE. FEBR!=RODEL
AÑO 2012 (OOS MIl,. DOCE).- •• - ••• - - • -. - • - ••••• -. = _

. . . . .
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MUNICIPIO DE TEAPA, .TABASCO

CONTRALORtA M,UNICAPAL

PROCEDIMIENTOS ADMJNISTRATlVOS DE INHABIUTACIÓN

LA CONTRA.LORÍA MUNICIPAL DE TEAPA, TAaASCO, CON EL

CONSENTIMIENTO DEL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL DE ESTA

ENTIDAD flÚaLICA, EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, .

CMT/PA-00f/2011, CMT/PA~01S/2011 y CMT /PA-018/2011

INSTRUiDOS EN CONTRA DEL C. ING. JUUÁN FRANCISCO ZETINA

VELÁZQUE~ y C. ARQUITECTO JORGE ENRIQUE HERNÁNOEZ

HERNÁNDEZ, QUIENES SE DESEMPEÑARON COMO DIRECTOR Y

SUaDÚl.ECTOR DE OaRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES DURANTE EL TRIENIO 2007-2009, DE ESTE MUNICIPIO,

EN FECHA 16 (DIECISÉIS) DE AGOSTO DEL AÑO 2.011 (DOSMU- ONCE),

SE DICTÓ UNA RESOLUCIÓN QUE COPI.ADOS TEXTUALMENTE EN SUS

PUNTOS RESOLUTIVOS, DICE: - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ . • • PIUMERO.- Ha sido competeflt~,p.ara conocer. y. faliar los
presentes Prceesos Administrativos. acumulados, la Contrataría. Municipal de
Teapa, Tabasco, con el consentírntento expreso del cl.\Jdadano LICENCIADO
HÉCTOR RAUL CABRERA PASCACIO, Presidente Municipal de Teapa,
Tabasco y supertor 'Jerárqulco de los trabajadores adscritos <! esta. Entidad
Pública o que estuvieron adscritos y que por extensión lega.1se encuentran
expresamente sometidos a su jurisdiccló.n.- - ••• - - - •. - - - - - - ••. - - • -
- . - SEGUNDO.-. Los ING. JUUÁN. FRANCISCO ZETINA VI:LÁZQUEZ y

ARQUITI:CTO JORGE ENRIQUE' HERNÁNDEZ HERNÁNO.EZ, DIRECTOR Y
SUBDIRECTOR D.É. P!1R.'\S, ORDENAMIEI'{I"OTE;RRlmIW\;L L !?¡;fl,VICIOS

'MUNICIPALES, respectivamente, durante el trienio 2007:2009 de este
rnunícípto, 5.0n· admlnlstrativamente responsables de ras ímputacícnes .que les
precis6 el Órgan.o Superior de Fiscalización del' Estado por oficio
HCE/OSFE/46.S/2011, que trajo anexo el Decreto 073, 'suplemento
7126-5, relacionado con la caUficación de la Cuenta Pública del
Ejerciclp FI.s.tal 2009 del H.Ayuntamiento de TeaPa, Tabasco; oficio
número SHI'4/12/2010, de fecha 15 quince de abrl.1del año dos mil diez,
suscrito por. la Profesora MARGARITAGARDUZASOÚS, que en su carácter de. .

Síndico de Hacienda Municipal de esta Iocatldad.. remlti.ó a esta Contr2J1oría
Intema copia del afielo HcE/OSFE/0761/2Ql0pe fecha 26 veintiséis de
marzo del año dos mil <;Iiez,firmado por el C. LIC. FRANCISCOJOSÉ· RULLÁN
SILVA,qlrigldo.a la me.ncionada Servidora Pú~llco,el que contiene PLIEGO DE
CAt;tGOS como consecuencla de la no. solventaclén a las observaciones' del
SEGUNDO TRIMeSTRE DE lAC\lENTA PÚBUCA. OEL A.ÑO 2009, que
comprende del 1 uno de abril al 30 treinta de junio del año citado' y, oficio
HCE/OSFE/1936/2010 de fecha 5 cínco .de julio del año dos mil diez, firmado

, por el c. llC. FRANCISCO JOSÉ RULLÁN.SILVA en su carácter de Fiscal
Superior del Estado, . dirigido a la Profesora MARGARITAGARDUZASOLÍS,
Síndico de Hacienda de estatccajtdad, 11 quien le hízo i1eg<lf.el PUEGO DE
CARGOS como consecuencia de 1;1no solventacíén a las observaciones del
TERCER TRIMESTRE De lA c;U.ENTA PÚBUCADEL. Afio 2009, que
comprende del 1. uno de julio al .30 treinta de septiembre del. año citado,
documental que fue turnada de manera administrativa a este Órgano de

Control Interno, y que quedaron asentados eJ)' los procesos administrativos
acumulados CI'4T/PA/004/20.1i c;MT/PA1.015/20.11 y
CMT/PA/018/2011 Que se arbitró por conducto de esta Resolución de
expedientes acumulados. - - - .• - - - • - - - - - - : - - - . - - - - - - - .
- • - TERCERO.- Por las responsabilidades administrativas en que incurrieron
los ING. JUUÁN FRANCISCO ZETINA VE.l.ÁJ:QU.EZy ARQUITECTO JORGE
ENRIQUE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, dentro de las causas
CMT/PA/004/2011, C.MTIPA/015/2011 Y CMT/PA101.S/2011 se les
impone a cada uno de éilos, una sanción acumulada de DOS ÁÑOS de
inhabilitación para poder ocupar cargos públicos en la Administración Pública
Federal, Estatal o M~nicipal. - - - - . - - . - - • - - - • - . - . - • - - - . - - - , - -
.' •. CUARTo.- La sanción impuesta a los responsables, comenzará a correr a
partir del día siguiente que esta Resoiución adquiera la categoria de cosa'
ju.gad.a y de que . se hayan cumplido con las sandones impuestas en tos ,

Procedimientos Administrativos CMT/PA/001/2010, CMT/PA/003/2010:
CMT1PA10.0412010, CMT/PA/Oll12010 y CMT/PA/ 028/2010. _
••. QUINTO.- Notifíquese personalmente esta Resoluc.ión a los interesados y
entrégueseles copla simple de la misma, COnel auxilio de IÍ! Dirección Jurídica
de este H. Ayuntamiento, quien deberá actuar con los testjqos de asistencia
LICENCIADACItrrHIA MERCI;DESGUADALUPePÉREZ MONTOYA y JORGE
LUIS PEDREDROCÓRDOVA. • _ ...•.•••..••.•• __ • , . _

- - • SEXTO.- Al causar estado esta Resolución, remítase copia certificada de la
misma a Secretaria de la Contralcría del Estado y al Órgano Superior de
fiscall¡ac!ón del Estado, Síndico de Hacienda y Dirección de Admlntstractón
Munl(jpal. - • - .'. - _ .• _ • _ .•. _ •.. _ • _ : .. . _

- - "'NOTIFiQI.I.¡;SE y CÚMPlASE •••• " - - •• - _. • • _ • __ "

E~TA DETERMIiIIACIÓNlÉ FUE NOTIFICADA PERSONALMENTE A LOS
INTERESAPOSY AL NO SER RECURRIDA, CAUSÓ EJECUTORIA POR
ACUERDO DE FECHA 11 (ONCE) DE OCTUBRe DEL AÑO 2011 (DOS MIL
ONCe) .• - - • - - - . - - . -- - ~ _ : ..

EN CUMPI,IMIENTO A lOS DISPUESTO EN EL .ÚLTIMO PÁRRAFO DEL
A~TtCULO 53 DE LA LEY o.¡: RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES
PUBI,.ICOSDEL ESTADO DE TABASCO,5EORDENALA' PUBLICACION DE
esrosnesournvos. POR UNA SOLA VEZ, EN EL PERIÓDICO OFICIÁL
D~L ESTADO. TEAPA, TABASCO A 21 (VEINTIUNO) ,E FE.BRERO DEL
ANO 2012 (DOS MIL DOCE). - - • _ - - - •• .: - • __

,;.",or.~I(~

(J'¡,~~).
<-q{ORI.(¡,,~jlM.D.JOS~ MEL



31 DEMARZO DE,2012 PERiÓDICO OFICIAL 5'

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

CONTRALQRíA MUNIC;IPAL

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QE INHABILITACIÓN

LA CONTRALORíA MUNICIPAL DE TEAPA, TA8ASCO, CON EL

CONSENTIMIENTO DEL SEÑOR PRESIDENTE 'MUNICIPAL DE ESTA

ENTIDAD PÚ8UCA, EN, LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

CMTIPA-OOS/2011, CMT/PA-013/2011, y 'CMT/PA-021/2011,

INSTRUÍDOS EN CONTRA DEL C. C.P. JULIO CÉSAR FAS.RE JAVIER,

QUIEN SE DESEMPEÑÓ COMO DIRECTOR DE FINANZAS MUNICIPAL

DURANTE EL TRIENIO 2007-2009, DE ESTE. MUNICIPIO, EN FECHA 10

(DIEZ) DE AGOSTO DEL AÑO 2011 (DOS MIL ONCE), SE DICTÓ UNA

RESOLUCIÓN QUE COPIADOS TEXTUALMENTE EN 'SUS PUNTOS

RESOLUTIVOS, DICE: - - " - - -- - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - -

M • • • PRIMERO.- Ha sido competente para conocer y fallar los

presentes Procesos Admlfllstrativos acumulados, la Contraloría Municipal de

Teapa, Tabasco, con el consentimiento expreso del. ciudadano LICENCIADO

HÉCTORRAUL CABRERAPASCACIO, Presidente Municipal de Teapa, Tabasco y

superior jerárquico. efe los trabajadores adscritos a esta entidad pública o que

estuvieron adscritos y que por extensión legal 'se encuentran expresamente

sometidos a su jurisdlcclón.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - • -'- - - - - • - - - -

- - - SEGUNDO,- El CONTADOR PÚBLICO JULIO CÉ!i)\R FAI!RE JAVIER,

es administrativamente responsables de las imputaciones que le precisó- e./

Órgano supertor de Fjscalizaclón del Estado por oficio

HCE/OSFEj465j2011, q~e' trajo anexo el Decreto 073, s~plemento

7126-5,' rel.a-:I~nado con la calificación de la Cuentoa Pública del

Ejercicio Flsca.I ..2009 de) 1:1. Ay~ntamlento de Te.<lpl, Tabasco, y que

quedó asentados en el proceso administrativo 'CMT/PAjOOS/2011 que se

arbitró por conducto de esta Resoludón de expedientes acumulados. - - • - - -

•• - TERCERo.- Por la resPonsabili~~d administrativa en- qUe lncurrió el

CONTADOR PÚBLIC,O JULIO CÉSAR FABRE JAVIER, dentro de la· causa

~MT/PA/00S/2011 se le Impone una sanción de $.EIS MESES de

inhabilitación para poder ocupar cargos públicos en la administración pública

federal, estatal o municipal. - • - - - - - - • - - - - ;. - • - - - - - - • - • - - - - - • -

- - - CUARTO.- la sanción Impuesta ~I responsable; comenzará a correr a

partir del día siguiente que. esta Resoiución adquiera la categoria de cosa'

juzgada y de que se hayan cumplido con las sanciones' impuestas en 105

procedimientos administrativos CMT/PA/002/2010, CMT/PA/006/2010,

.CMT/PA/007/2010 y CMT/PA/OI0/2010.· - - - - - - - • - - .- - • - - - _.

- - - QUINTO.- El CONTADOR PÚBLICO JULIO CéSAR FABRE JAVIER,

no es administrativamente responsables de las Imputaciones que le precisó el

Órgano Superior de FIscalización del Estado por oficio

HCE/OSFE/0767/2010, que trajo anexo el pJiego de cargos

correspondiente al SEGUNDO TRIMESTRE del ejercicio fiscal 2009 del

H. Avuntamlento de Teapa, Tabasco, y que quedó asentados en él Proceso

Administrativo CMT/PA/013/2011 que se arbitró por conducto de esta

\

Resolución de expedientes acurnulados, absolvléndosele de toda

responsabilidad administrativa. - - • - - • - _ •• -- • - •••• - -- • - - - - • - • -

- •• SEXTo.- El CONTA~OR PÚI;J.I,ICO~ULIO CéSAR FA.l;JRE~AVIER, no.

es Administrativamente responsable de' las imputaciones Que 'le precisó el

Órgano Superior de Fiscalización del Estado p~r oficio

HCE/OSfE/218312010" que t~ajo. anexo el pliego ele ,cargos

correspondiente al CUARTO TRIMESTRE <tel ejercicio fiscal ~0C)9 del H.'

,Ayuntamient.o de' Teapa, Tabasq~, y que quedó'1.~entados en el' proceso

administrativo CMT/PA/02112011 gue se arbitró por conducto de ,esta

Resolución de expedlentes acumutados, absolvJ.éndosele de toda

responsabllldad administrativa. - • - - • - ~ - - - - - •• - ••• - •• - - - - • - - - - '

- - - SÉPTIMO.- Notifíquese personalmente esta Resoludón al interesado y

entréguese copia simple de la misma: con el auxilio de la Dirección Jurídica de

este H. Ayuntamiento; quien deberá' actuar con 'tos testigos de asistencia

UCENCIAOA TERESlTA DE JESÚS TORRESPÉREZY.JORGE.lUIS,PEPREDRO
CÓRDOVA,- - • - •• - _ •• _'•• __ • __ • • __ • __ ••• _ • ~ _ • - e • - • -

- •• OCTAVO.- Al causar estado esta Resolución, remítase <:\:¡piacertificada

de la misma a Secretaría de la Contraloría del Estado y'. al Órgano Superior de

Fiscalización del Estado, Síndico de Hactende y DirecciÓn de Administración
Municipal.••• _. _.' - • - - : - - • __.- • _ - • - ~ _ - ~. _~ • _ •• _

- • - Non,FfQUESE y CÚMPLASE. ••• - - - - - - -- - - - _ .- " - - -. - - - - -

ESTA DETERMINACIÓN LE FUE NOTIFICADA PERSONALMENTE A LOS
INTERESADOS Y AL NO SER RECURRiDA, CAUSÓ EJ:ECUTORIA POR
ACUERDO DE FECHA 29 (VEINTINUEVE) DE AGOSTO DE!. AÑO 2011
(DOS MIL ONCE) .•• ~ •• , - " - ~- - - - - - •• - - - .~.- - _. - ••• - - .'-

EN CUMPLIMIENTO A LOS DISPUESTO EN El ÚLTIMO PÁRRAFO DEL
.ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE RESPONSABIUDADES OE SERVIDORES
PÚBLICOS DEL ESTADO DE TA8ASCO, S.EORDENA .lA P-UBUCACIÓN DE
ESTOS RESOLUTIVOS, POR l!NA SOLA VEZ, EN EL' PERlÓCUCO OFICIAL
DEL ESTADO. TEAPA, TA8AsCO A 21 (VEIN11UNO)De FE8RERO DEL
AÑO ?012 (DOS MU. DOCE). - - • - : - •• - • - - - -
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MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

CONTRALORÍA MUNIOPAL.

PROCEDIMIENTO ADMINlSTRATIVO DE INHABILITACIÓN

LACONTRALORtA MUNICIPAL DE .TEAPA, TABASCO,· CON EL

CONSENTIMIENTO DE.L SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL DE ESTA

ENTIDAD PÚBliCA, EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

CMT/PA-G14/2010, INSTRUiDO EN CONTRA bEL C. ROBERTO

GU~MÁNveLÁZQua QUIEN SE DESEMPEÑABA COMO COMANDANTE

DE LA DlRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBliCA MUNICIPAL DURANTE EL

PRESENTE TRIENIO 2010-2012, DE ESTE MUNICIPIO, EN FECHA 8

(OCHO) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2010 (DOS IIiIILDiEZ), SE DICTÓ UNA

RESOLUCIÓN QUE COPIADOS TEXTUALMENTE EN SUS PUNTOS

RESOLUTIVOS, DICE: - .- - - •• - - •• - - • - - - : - - •• - - - - - - - •• - -

- - - " ••• PRI~ER,O.- Ha sido competente para conqcer y fallar el presente
proceso admlnlstratlvo,laContraloría Municipal de Teapa, Tabasco, con el
consentimiento expreso del ctudadano UCENC~AD.O HÉCTOR RAUL
CABRERA PA$CAOO, Presidente Municipal de Teilpa, Tabasco y superior
jerárquico de los trab;¡jac:(ores ild¡;q1tos a esta.entldad.públíca> - •• - - - • --
- - • SEGUNDO.-. L.os eíudadanos HÉC.TQR PATlUcIO BOCANEGRA
SANTOS, JUAN JOSÉ VALENCIA GÓMEZyJUAN MMÓN LÓPEZ PÉREZ,
son administrativamente responsables' de los hechos Investigados en esta
causa, consistentes en revisión de Indocumentado en vasones del ferrocarrf de
esta ciudjld, sin el consentímlento expreso de sus Superiores y COI) fines de
extorslón.- - - - •• - - -. - - •• - • - •••• - - • - - - •• - •• - - - - - • - - •• -
•• - TERCERO.~ Por las acciones administrativas de las que son responsables
los servidores Públicos HÉCTOR. PATlUCIOBOCAN.EG.RA SANTOS, JUAN
JOSÉ VALENCJ;A GÓMEZ y JUAN RAMÓNLQPEZ PÉRE;l,. adscritos a la
Dirección d.e Segurldad'P(lI~lIca Municipal de esta localidad. se le:;.Impone como

sanción lél SUSPJ¡NSIÓN . POR SEI$. MES'¡¡S, del cargo q\le ;"'upan en' el área
d'onde laboran, sin goce de .s.ueldo, deduciendo a la v~ la parte
proporcion.lll de su agl,llnaJdo, 'vacaclones y prima vae;,.clonal. - • - - - - -
• e - CUARTO.- La sanCión Impuesta 11 los responsables, comenzará a correr a-

partir del dlllsigulente que esta Resoluc;lón adqulera la categoría de cosa
juzgada; '. - • - ••. - • - - •••• - • - _ - •.• _ •• - - • __ •• • • _

- • • QUI.NTO·- El CIUDADANO ROBER.TO GUZM.ÁN VELAZQUEZ.
comandanteque estuvo adscrito a la Dirección de Seguridad Pública Municipal
de. Teapa, Tabasco, es adminIstrativamente responsable: lle' las Imputaciones
que se le Investigaron por los he.ches reladonados con la revisión dé Ilegales
en vagones del ferrocarril de esta ciudad y extorsión y donde se le causó . la
lesión causada ala hondureña JESSICAYAMILETMARTÍNEZCASTRO. - - - - --

- - - SEXTO.- Por la responsabilidad administrativa en que Incurrió el
CIUDADANO ROBERTO GUZMÁN VELAZQUEZ, se le impone la sanción de
CINCO AÑOS de inhabilitación para poder ocupar cargos públicos en la
administración p.ública federal, estatal o municipal. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SÉPTIMO.- La sanción impuesta al responsable, comenzará a correr a
partir del día siguiente que esta Resolución adquiera la cateqorfa de cosa
ju~gada. - • - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - OCTAVO.- Notifíquese personalmente esta Resolución a los interesados y
entréguese copia simple de la misma; con el aU.l;:iIIode la Coordínactón Jurídica
de este H. Ayuntamiento, quien deberá actuar con los testigos de asistencia
UCENCIADATERESITA DE JESÚS TQRRESPÉREZ y JORGE LUIS PEDREDRO
CÓRDOVA.- - " - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - • - - - - - - • - - - - - - - - - -
- - - NOVENO.- Al causar estado esta Resolución. remítase copia certificada
de la misma a secretaría de la Contraloría del Estado, Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, Síndico de Hacienda MuniCiPal, Director de Seguridad
Pública Municipal y al Director de Admini~tra.ciónMJJnicipal• - - - - - - - . - - - -

- - - NOTIFÍQUESE y CÚMPt,ASE. - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - •

ESTA DETERMINACIÓN LE FU¡=;NOTIFICADAPERSONALM.ENTE A LOS
INTERESADOS Y AL NO SER RECURRIDA, CAUSÓ EJECUTORIA POR
ACUERDO DE FECHA 3 (TRES) DE ENERO DEL AÑO 2011 (DOS MIL
ONCf'). - ..• - •• - - • - _ - • - - - - - - - - • - _ - - e .'- - _ - • - - - - • '- - -

EN CUMPliMIENTO A LOS DISPUESTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO S3 DE-,LA LEY DE RESPONSABIUDAOeSOE' SÉRVIDORES
PÚBUCOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE ORDeNA LA PUBLICACIÓN DE
ESTOS RESOlUTIVOS, POR UNA SOLA VEZ, EN ELI'{:RIÓDICO OFICIAL.
DEL ESTADO. TEAPA, TABASCO A 21 (VEINTtUNO) PE FEBRERO DEL'
AÑO 2012 (DOS MIL DOCE). - - _. - - - - • - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -
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MUNJ;CIPI() DE TEAPA, TAI3ASC()

.C().NT~L()RfA M\J.NlCIPAL

Rrwc;EPIMJENTO APMINIs:r~nvO P~ tNHAB.IUTACIÓN

LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE TEAPA, TAaASCO, CON EL
CONSENTIMIENTO DEL SEÑOR PRESIDENTE MVi'UClPAl- DE ESTA
ENTIDAD PÚBUCA, EN EL PRQc:EOIMleNTO ADMINISTRATIVO
CMT/PA·03.2/20U, INSTRUiDO EN CONTRA DEL C. MIGUEL ÁNGEL
CORNEUO BARBERIO QUIEN SE DESeMPEÑAaA COMO AGENTE DE
TERCERA DE LA DIRECCIÓN D.E SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL
DURANTE EL PRESENTE TRIENIO 2010,2012, DE ESTE MUNICIPIO, EN
FECHA 3 (TRES) DE OCTUBRE DEL AÑO 20.11 (DQS MIL ONCE), SE
DICTÓ UNA RESOLUCIÓN QUE COPIADOS TEXTUALMENTE EN SUS
PUNTOS RESOLUTIVOS, OICE: - • - ••• - •••• - - • - •• - ~ • e •••••
- _. " ••• PRIMERO.- Ha sido competente para co.nocer y (aliar él ,,",sente Proceso
Administrativo, la Contralpría Municipal de Teapa, Tabasco, con el consentlr;,lento
expreso d.el ciudadano LICENCIADOHÉcrOR QAU•.. CA8RE;RA PASCACIO,
Presidente Municipal de Teapa,' Tabasco y superior JerárqUiCO de los trabajadores
adscritos a esta entidad pública.' - - __ - e - - - - - - - • _.' •• - .- •••• - •••
SEGUNl),O.- El elud.adano MIClIE •.. ÁNGE'" eOR1.fEUO 8ARIlERIO, agéntede
tercera, adscrito a la Dlreccl6n de :;egurldad públl"" Munl<;lp.al·<1.'1Teapa, Tabasco,
ES admlnlstrattvamente responsables dl! las Imputapo~ que le hlcll!ra .la Ciudadana
OLIVIA ISIPRQ MORA"'E~, en su calidad de. c;I.u.d411a""'1fend.¡da por el hoy
sancionado ••••••.••.••.•..• - ••.•. -... ..":' -.. ~.,..,..,..,..,..,.",.,. ~ - .,. - .,.•.•.. - .,..•.•.•. .,.~ .po - -••• ".'" .,.

TERCERO.- Se le impone cerno sanelón al respon.5J!ble Ml!iiUELÁNGE; .•..
CORNEUO IIAR8ERIO, ageoh de tercera, laÓestlt~16n Inmediata en el
pue.sto que desemPeña en la DIre>P6n de ~l,Irldad Públlq MuPlclpal de esta
localidad .••••• - - - •..•••••• - - - •• - - - - ••••• - •• - - - •••• - - • ~ • - ••
- - • CUARTO.- Notttlquese personalmentl! e,sta Re$OIucl6n al. Interesado y
entréguese copla simple de la ",I.5ma, con el aUllUlode le DIre.q;:16nJurldlca dl! este H.
Ayuntamiento, quien cle\lerá act,uar con ICI.Stest.lgo$ d'l a.sJ.s.tllPda.UCfNClADA CINTHIA
MERCEDESGUADAl.UPEPÉREZ'MDNTOYAy UC. eN C. E. )ORGE IJJIS PEDREDRCl
CÓRDOVA.- •• - •• - - - - - - •• '.- • - - •••••• - - - •• - •••• - •• - • - - ••• - • -
- - - QUINTO.- Al causar estad.oesta Resolu.d6n, remita$! COI1lacerllncada d.e la
rnísma a Secretaría de la ContraID.r1adel Estado, Órgano SUperl9r de Aseallzacl6n del
Estado, Sindico de Hadenda Municipal, Qlrector de Seg"rldl!cl. P1JbU"a Municipal y
Dirección de Ad",I"Ist~n M.wlclpal.•. - •.-'" - -, - _ ••••••• , •.• _. _ •• _ ••

• - - NOTJfiQUE~E y CÚMPLASE. • •• " -' •• - •••• - •• - -. -.' _. - •••• - • ¡.

ESTA DETERMINACIÓN LE FUE: NOTlFlcADA PERSONALMENTE A LOS
INTERESADOS Y AL NO SER RECURRIDA, CAUSÓ E;.}eCUTORlA POR
ACUERDO DE FECHA 15 (QUINCE) DE NOVIEMBR.EOE.LAÑO 2()11 (DOS
MIL ON.C.E). - • - ••••••••••••••••••• ~ ••• ~ _. - - - •••• - • -

. EN CUMPliMIENTO A LOS DISPUESTO EN I;L ÚLTIMO PÁRRAFO DEL
ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE RESPONSABIUOADi:S OEStRVIDORES
PÚBUCOS Da ESTADO DE TABASCO, se ORDENA LA PUBUCACIÓN DE
ESTOS REsoLUTIVOS, POR lINASOLA VEZ, EN·a PeRIÓDICO OfiCIAL
DEL ESTADO. TEAPA, TABASCO A 21 (VEINTlUNO) DE FEBRERO. DEL
AÑo 2012 (DOS MIL DOCE). - - •••••• -'.' •• - _ ••• - ••• - - • - •
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